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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE RIONEGRO  

 

Rionegro (Ant.), veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
Radicado: 05615-31-05-001-2023-00097-00 

Auto sustanciación Nº 087 
 

 

Dentro del presente proceso ordinario laboral promovido por JUAN ANDRES 

GALLEGO PALACIO contra COLPENSIONES, COLFONDOS S.A., Y 

PORVENIR S.A., si bien no existe constancia dentro del expediente que acredite 

que las demandadas COLFONDOS S.A. Y PORVENIR S.A., se les realizó 

notificación de conformidad con los parámetros de la ley 2213 de 2022; del escrito 

allegado por la apoderada judicial de esta, que reposan como 

Pdf07ConstestacionDemanda, se verifica el cumplimiento de los          presupuestos 

del artículo 301 del Código General del Proceso; en consecuencia, Se TIENEN  

NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio a la 

demandada, y atendiendo a que las respuestas a la demanda cumplen con los 

requisitos del artículo 31 del CPTYSS, TÉNGASE POR CONTESTADA LA 

DEMANDA POR AMBAS ACCIONADAS. 

 

De conformidad con los artículos 33 y 34 del C.P.T. y de la S.S., para que 

represente los intereses PORVENIR S.A., se reconoce personería jurídica a la 

abogada KAREN SOFIA SANCHEZ GONZALEZ, portadora de la T.P. No. 

383.959 del C.S. de la J., y así mismo, se reconoce personería jurídica la abogada 

LILIANA BETANCUR URIBE, portadora de la T.P. No. 132.104 del C.S.D 

DE LA J. 

 

    Ahora bien, teniendo en cuenta que, con la contestación a la demanda POR 

COLFONDOS S.A., la apoderada presenta llamamiento en garantía respecto de 

la compañía  ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., antes 

ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., se ADMITE EL 
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LLAMAMIENTO EN GARANTIA y se ordena NOTIFICAR el presente 

auto, así como el auto que admitió la demanda, al representante legal  de la 

llamada en garantía y/o a quienes hagan sus veces al momento de la notificación, 

la cual deberá surtirse de conformidad con lo ordenado por la Ley 2213 de 2022, 

y los artículos 64 y siguientes del Código General del Proceso, y allegar la debida 

constancia. Se advierte que la notificación estará a cargo de COLFONDOS 

S.A., a quien se le concede un término de 20 días para notificar, so pena de 

entender que desiste del llamamiento. 

 

 Por otra parte, se REQUIERE a la parte demandante para que gestione la 

notificación de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES, de conformidad con el art.8 de la Ley 2213 de 2022, y además como 

lo  establece la Sentencia C-420 de 2020, que condiciono el inciso 3 del artículo 8, así 

como el parágrafo 9 del Decreto 806 de 2020, en el entendido que “(…) el término allí 

dispuesto empezara a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibido 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”   

 

NOTIFÍQUESE 

 
 
                          WISTON MARINO PEREA PEREA 
                                                    JUEZ 
 
 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO 

SEGUNDO LABORAL DE RIONEGRO HACE 

CONSTAR 

Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente 

auto se notificó por estados del día 29  de febrero 

de 2024 

RICARDO VANEGAS GOMEZ 
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